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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 19 de enero de 2010.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 19 de enero de 2010, 
reunida bajo la presidencia de Carlos Ontañón Carrera, Presidente de la Comisión, adoptó 
entre otros los siguientes acuerdos:

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para lavadero de vehículos agrícolas (ampliación), a ubicar en Cr/ Zuera 
a Ejea- Polígono Industrial El Campillo, Pk-1.6 - 50800 Zuera (Zaragoza), instada por Coope-
rativa Agraria San Licer (Expediente 50030473200911226).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad lavadero de vehículos agrícolas (ampliación), solicitada por Cooperativa 
Agraria San Licer, en el término municipal de Zuera.

— Dispone de resolución de 10 de noviembre de 2009 del INAGA por la que se autoriza la 
modificación de la inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

— Dispone de calificación inicial por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
con nº expediente 2001/1135 calificación de Molesta por ruido vibraciones y polvo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendio, etc.) en lo concerniente a la puesta en servi-
cio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Deberá solicitar la modificación de la Inscripción de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos con los nuevos residuos generados (aguas hidrocarburadas, aceites, grasas, etc.) 
indicados en el proyecto presentado para la solicitud de Licencia Ambiental de Actividad.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— El ámbito de la licencia no contempla el lavado de vehículos destinados al transporte de 
ganado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén de marroquinería, a ubicar en Pg/ Ind. Centrovía, C/ 
Bogotá, 32, nave, 6 - 50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Juan José Gracia Muñio (Ex-
pediente 50030473200910912).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
vibraciones y ruido, la actividad almacén de marroquinería, solicitada por Juan José Gracia 
Muñío, en el término municipal de Muela (La).

— Edificio Tipo B, riesgo intrínseco bajo 2
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
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— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de accesorios de automoción (con labores de 
montaje), a ubicar en Cl/ Aneto, Pg Ind. Valdeconsejo, parcela 16-A, nave 2 - 50410 Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), instada por Susana Manero Rodríguez (Expediente 50030473200911742).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén de accesorios 
de automoción (con labores de montaje), solicitada por Susana Manero Rodríguez, en el tér-
mino municipal de Cuarte de Huerva.

— Edificio Tipo A Riesgo Intrínseco Bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Según se indica en el anexo presentado de fecha 19 de septiembre de 2009 se van a 

realizan labores de montaje de piezas (se dispone de elevador, compresor, etc.) por lo que se 
deberá inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acredi-
tar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones 
industriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en 
servicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos(baterías, aceites, etc.) el 
titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Bardallur: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para compra venta de cereales y alfalfa y alquiler de maquinaria, a 
ubicar en las referencias catastrales 500440440000900804, 500440440000901190, instada 
por Vicente Medrano Nogueras (Expediente 50030473200909715).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
vibraciones y ruido, la actividad compra venta de cereales y alfalfa y alquiler de maquinaria, 
solicitada por Vicente Medrano Nogueras, en el término municipal de Bardallur.

— Edificio Tipo D, riesgo intrínseco alto 7
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según lo dispuesto en la Ley 
Urbanística de Aragón.

— Deberá disponer de una Empresa Autorizada para la Recogida de las aguas residuales 
acumuladas en el pozo ciego.

— Deberá disponer de baños tal y como establece el anexo presentado, visado con fecha 
de 30 de noviembre de 2009 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de carpintería de aluminio (sin pintura), a ubicar en Cl/ 
Franco y López, 34 Local - 50019 Zaragoza (Zaragoza), instada por Grigera Pablo Adrián 
(Expediente 50030473200910918).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller de carpintería de 
aluminio (sin pintura), solicitada por Grigera Pablo Adrián, en el término municipal de Zarago-
za.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Deberá cumplir las prescripciones del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 
medidas de protección de salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados de la exposición al ruido.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas 
municipales de Zaragoza.

— Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a red municipal por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

— Los residuos resultantes de los procesos de producción y mantenimiento de la maqui-
naria se deberán gestionar según la Ley 10/1998, de residuos y por la normativa autonómica 
vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándose si se trata de residuos 
peligrosos o no peligrosos. En el caso de producir residuos que tengan la consideración de 
peligrosos, el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de pequeños productores 
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de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para suministro de combustibles líquidos a vehículos en régimen 
atendido, a ubicar en Lg/ C1-12-4/5 Ptr, López Soriano - 50720 Zaragoza (Zaragoza), instada 
por JMR Servicios, S. L. (Expediente 50030473200911031).

1º.—«Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos inflama-
bles, producción de aguas residuales, riesgo de explosión e incendio, vibraciones y ruido, la 
actividad suministro de combustibles líquidos a vehículos en régimen atendido, solicitada por 
JMR Servicios, S. L., en el término municipal de Zaragoza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a red municipal por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas 
municipales de Zaragoza.

— Inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales dependientes del Servicio 
Provincial de Industria Comercio y Turismo de Zaragoza.

— Inscripción en el Registro estatal de instalaciones de distribución al por menor -suminis-
tro de combustible y carburantes a vehículos en el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo.

— Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro de vehículos 
aprobada por Real Decreto 2201/1995 y modificada por Real Decreto 1523/1999

— Los surtidores deberán cumplir el Real Decreto 889/2006, referente a aparatos de me-
dida en sus fases de instalación y puesta en marcha y en la de instrumentos de medida

— Dado que en el proyecto de actividad se manifiesta que se hará uso de los servicios 
ubicados nave destinada a la reparación de vehículos, a la hora de solicitar la licencia de inicio 
para la actividad de suministro, deberá aportar la licencia ambiental de Actividad Clasificada 
de la nave de reparación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
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acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Albeta: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para unidad de suministro a vehículos (deposito de 100 m3 para gasolina 
-95, gasóleo a y b), a ubicar en Cr/ Nacional 122, Km. 61,545 - 50549 Albeta (Zaragoza), ins-
tada por Gasóleos Jiménez, S. C. (Expediente 50030473200911216).

1º.—«Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos inflama-
bles, producción de aguas residuales, riesgo de explosión e incendio, vibraciones y ruido, la 
actividad unidad de suministro a vehículos (deposito de 100 m3 para gasolina -95, gasoleo a 
y b), solicitada por Gasóleos Jiménez, S. C., en el término municipal de Albeta.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales dependiente del Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza

— Inscripción en el Registro estatal de instalaciones de distribución al por menor -suminis-
tro de combustible y carburantes a vehículos en el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo.

— Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro de vehículos 
aprobada por Real Decreto 2201/1995 y modificada por Real Decreto 1523/1999

— Los surtidores deberán cumplir el Real Decreto 889/2006, referente a aparatos de me-
dida en sus fases de instalación y puesta en marcha y en la de instrumentos de medida

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para diseño, fabricación e instalación de rótulos, a ubicar 
en Pg/ Valdeconsejo, C/ Forqueta, Nave 4 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Rótulos y Diseños Milenium, S. L. (Expediente 50030473200911280).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad diseño, fabricación e 
instalación de rótulos, solicitada por Rótulos y Diseños Milenium, S. L., en el término munici-
pal de Cuarte de Huerva.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.
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— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Deberá disponer de sistema manual de alarma contra incendios en el sector I de incen-
dios nave de fabricación según lo dispuesto en el anexo III del Real decreto 2267/2004, 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en los esta-
blecimientos Industriales

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller de mecanizados (sin pintura), a ubicar en polígono Malpica 
II, C/ O, 132 Nave - 50057 Zaragoza (Zaragoza), instada por Mecanización y Mantenimientos 
Jomar, S. L. L. (Expediente 50030473200911287).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller de mecanizados 
(sin pintura), solicitada por Mecanización y Mantenimientos Jomar, S. L. L., en el término mu-
nicipal de Zaragoza.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2. Dividido en dos Sectores de Incendios. Sector 
I: Planta nave, superficie 487 m2. Sector II: Oficinas (Entreplanta), superficie 101 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Deberá cumplir las prescripciones del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 
medidas de protección de salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados de la exposición al ruido.

— Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a red municipal por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas 
municipales de Zaragoza.

— Los residuos resultantes de los procesos de producción y mantenimiento de la maqui-
naria se deberán gestionar según la Ley 10/1998, de residuos y por la normativa autonómica 
vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándose si se trata de residuos 
peligrosos o no peligrosos. En el caso de producir residuos que tengan la consideración de 
peligrosos, el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de pequeños productores 
de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén distribuidor de radiadores de automoción, a ubicar en Pg/ 
Ind. El Saco, C/ San Antonio, 28 - 50172 Alfajarín (Zaragoza), instada por Radiadores Nis-
sens, S. A. (Expediente 50030473200911534).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén distribuidor de 
radiadores de automoción, solicitada por Radiadores Nissens, S. A., en el término municipal 
de Alfajarin.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de calderería (sin pintura), a ubicar en Cl/ Guara, 
5-E, Nave 2 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Luis Ibáñez Guijarro (Expe-
diente 50030473200911777).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller de calderería (sin 
pintura), solicitada por Luis Ibáñez Guijarro, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

— Edificio Tipo A Riesgo Intrínseco Bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
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dustriales en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódi-
cas.

— Deberá disponer de Sistema Manual de Alarma, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo 
III del Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005 de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Deberá disponer de una franja de anchura un metro en cubierta contigua a la mediane-
ra y tendrá una resistencia al fuego de EI 60 tal como se establece en el punto 4.2.5 del pro-
yecto presentado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal 
de actividad clasificada para almacén logístico de material electrodoméstico (recepción de 
mercancías, almacenamiento y distribución), a ubicar en Pg/ Ind. Centrovía, C/ Buenos Aires, 
Nave 71 B - 50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Cemevisa, S. A. (Expediente 
50030473200910514).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén logístico de 
material electrodoméstico (recepción de mercancías, almacenamiento y distribución), solicita-
da por Cemevisa, S. A., en el término municipal de Muela (La).

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1. Sectorizado. Sector I: 2171 m2 (perímetro ac-
cesible superior al 50%), RI Bajo 1. Sector II: 176 m2, RI Bajo 2.

La Licencia Municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir con los límites de contaminación acústica es-
tablecidos en las ordenanzas municipales de La Muela o, en su defecto, en las Normas Sub-
sidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia de Zaragoza.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la Alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
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Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para laboratorio fotográfico, a ubicar en Cl/ Madre Sacramento, 26 - 
50004 Zaragoza (Zaragoza), instada por Laboratorio Fotográfico Aragonés, S. L. (Expediente 
50030473200910727).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad laboratorio fotográfico, solicitada por Laboratorio Fotográfico Aragonés, S. 
L., en el término municipal de Zaragoza.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2. Sectorizado, Sector I: superficie 219 m2 Sector 
II: superficie 143 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos (líquido revelador, trapos 
impregnados de tinta, etc.), el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de Pe-
queños Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 
236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá disponer de la correspondiente autorización de vertido a red municipal por el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las ordenanzas 
municipales de Zaragoza.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ricla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para exposición y venta de muebles, a ubicar en Av/ José Antonio, 2 - 
50270 Ricla (Zaragoza), instada por Muebles Larripa (Expediente 50030473200911288).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad exposición y venta de 
muebles, solicitada por Muebles Larripa, en el término municipal de Ricla.

— Dividido en dos edificios independientes con superficies inferiores a 500 m2
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para alquiler y taller de reparación de plataformas elevado-
ras (con zona de lavado), a ubicar en Cl/ Peña Oroel, Pg. Valdeconsejo, parcela 10, Nave 8 
- 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Oriol Plataformas, S. L. (Expediente 
50030473200911763).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad alquiler y taller de reparación de plataformas elevadoras (con zona de lava-
do), solicitada por Oriol Plataformas, S. L., en el término municipal de Cuarte de Huerva. 
Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Deberá solicitar la modificación de la inscripción del Registro como Pequeño Productor 
de Residuos Peligrosos incorporando los residuos indicados en el proyecto presentado, (gra-
sas del separador de hidrocarburos, aceites hidráulicos).

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ariza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de fabricación de jabones, a ubicar en Ps/ El Molino, 2 - 50220 
Ariza (Zaragoza), instada por Camacho Sacristán, S. L. L, (Expediente 50030473200804947).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad taller de fabricación de 
jabones, solicitada por Camacho Sacristán, S. L., en el término municipal de Ariza.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1.
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— Dispone de informe favorable del INAGA dentro del procedimiento de diagnóstico am-
biental para la licencia de actividad clasificada con fecha de 18 de diciembre de 2009 cuyo 
condicionado se adjunta a este acuerdo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Se deberá cumplir, si procede, el Real Decreto 379/2001, por el que se aprueba el Re-
glamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para centro de prevención, a ubicar en Lg/ Centro de 
Negocios Pg. Ind. Valdeferrín, Local 9 - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada por 
Sociedad de Prevención de Maz Seguridad Laboral, S. L. (Expediente 50030473200905788).

1º.—«Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad centro de prevención, solicitada por Sociedad de Prevención 
de Maz Seguridad Laboral, S. L., en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

— Dispone de la correspondiente Autorización de centro y servicio sanitario por el Director 
General de Planificación y Aseguramiento de fecha 26/06/2009 con nº inscripción el registro 
5023371.

— Dispone de licencia de inicio de la actividad de fecha 19 de mayo de 2009, para centro 
polivalente.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Los residuos resultantes se deberán gestionar según la Ley 10/1998, de residuos y por 
la normativa autonómica vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándo-
se si se trata de residuos peligrosos o no peligrosos. Para todos los residuos que tengan la 
consideración de peligrosos (residuos sanitarios, etc.), el titular de la actividad deberá inscri-
birse en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo estableci-
do en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, «en la ubicación 
para la que se solicita la licencia».
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— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Al cumplimiento del Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula la autorización de Centros y Servicios Sanitarios 
en Aragón, y modificación en su caso de la correspondiente autorización administrativa.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén logístico de productos de tipo biocidas, a ubicar en la refe-
rencia catastral 500740740003601516, instada por Desinfecciones Gaxa, S. L. (Expediente 
50030473200909024).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad almacén logístico de productos de tipo biocidas, solicitada por Desinfeccio-
nes Gaxa, S. L., en el término municipal de Caspe.

— Edificio Tipo A Riesgo Intrínseco Bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (Instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) separando el inodoro del lavabo con una puerta 
con cierre interior.

— Como actividad ubicada en suelo no urbanizable, deberá seguir procedimiento especial 
de autorización conforme a lo establecido en la Ley Urbanística de Aragón.

— Al cumplimiento del Real Decreto 3349/1983, por el que se aprueba la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria para la Fabricación, Comercialización y Utilización de Plaguicidas.

— Al cumplimiento del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre por el que se regula el 
proceso de evaluación para el Registro, Autorización y Comercialización de Biocidas.

— A solicitar Inscripción o Modificación en el Registro Oficial de Establecimientos y Servi-
cios de Biciocidas de Aragón en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, en C/ Ramón y 
Cajal 68, Zaragoza.

— Al cumplimiento de la legislación de almacenamiento de productos químicos
— A la concesión de la autorización de vertido de la Confederación Hidrográfica de las 

aguas depuradas.
2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
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3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para obrador de pan para supermercado (ampliación), a ubicar en Cl/ 
Hermana Matilde, 4, 50400 Cariñena (Zaragoza), instada por Supermercados Picabo, S. L. U. 
(Expediente 50030473200910844).

1º.—«Calificar como molesta por humos y olores, la actividad obrador de pan para super-
mercado (ampliación), solicitada por Supermercados Picabo, S. L. U., en el término municipal 
de Cariñena.

— Dispone de licencia de actividad con fecha 27 de marzo de 1995 relativo a la actividad 
de supermercado.

— Dispone de Autorización Sanitaria concedida por el Departamento de Salud y Consumo 
del Gobierno de Aragón con fecha 24 de noviembre de 2008.

— Número de Registro Sanitario es 20.042023/Z, con fecha 28 de enero de 2009.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de aguas de consumo humano.

— A la obtención del Registro Sanitario y de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento 
correspondiente a la actividad de horneado de masas congeladas ante el Servicio Provincial 
de Salud y Consumo C/ Ramón y Cajal 68, y a la implantación del Programa de Autocontrol 
del establecimiento según la metodología de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 381/1984, Reglamentación Técni-
co Sanitaria Comercio Minorista de Alimentación

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Pinseque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación deportiva privada con bar (sin cocina), a ubicar en la 
referencia catastral 502102100000500519, instada por Santiago Verón Marqueta (Expediente 
50030473200911531).

1º.—«Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación de-
portiva privada con bar (sin cocina), solicitada por Santiago Verón Marqueta, en el término 
municipal de Pinseque.
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— Existen reclamaciones de un vecino referentes entre otras cosas a los ruidos y humos 
producidos por un generador de energía eléctrica. Dichas reclamaciones son desestimadas 
por el Ayuntamiento.

—Dispone de certificado de identidad deportiva por el Dto. Educación Cultura y Deporte.
—Dispone de autorización en suelo no urbano con nº de exp. 2003/070
—Dispone de resolución de la CHE de 05/07/04 para aprovechamiento de agua
—Dispone de autorización de vertido por infiltración de la CHE fecha 25/04/08
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 
establecen los criterios higiénico- sanitarios para la prevención y control de la legionelosis y 
el Decreto 136/2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los estable-
cimientos y actividades de comidas preparadas.

— Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
lación de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

— Al cumplimiento de la autorización de vertido de la Confederación Hidrográfica de las 
aguas depuradas.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Alforque: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro polivalente con bar y cocina (sin equipo de música), a ubicar 
en Cl/ Alta, 4 - 50783 Alforque (Zaragoza), instada por Ayuntamiento Alforque (Expediente 
50030473200911717).

1º.—«Calificar como molesta por humos y olores, vibraciones y ruido, la actividad centro 
polivalente con bar y cocina (sin equipo de música), solicitada por Ayuntamiento Alforque, en 
el término municipal de Alforque.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Deberá cumplir la Instrucción Técnica bt28 de instalaciones en locales de pública con-
currencia (punto 3.3.1.m, del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) del Reglamento elec-
trotécnico de baja tensión.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
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bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— A solicitar en el Servicio Provincial de Salud y Consumo, autorización Sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas según RD 3484/2000, de 29 de diciembre, y al cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y acti-
vidades de comidas preparadas, y orden de 13 de octubre 2009, que lo desarrolla; clasificán-
dose el establecimiento según nivel de riesgo, estructura y actividad.

— Al cumplimiento de la Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regu-
ladora de venta, suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

— Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad de aguas de consumo humano.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para entreplanta en fábrica de rodamientos (laboratorio de ensayos y 
zona de archivo), a ubicar en Cl/ Abari -Plaza-, 18 - 50197 Zaragoza (Zaragoza), instada por 
Fersa Bearings, S. A. (Expediente 50030473200911724).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad entreplanta en fábrica de 
rodamientos (laboratorio de ensayos y zona de archivo), solicitada por Fersa Bearings, S. A., 
en el término municipal de Zaragoza.

— Dispone de licencia Municipal de actividad por el Ayuntamiento de Zaragoza, de fecha 
1 de junio de 2005.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal 
de actividad clasificada para fabricación y almacenamiento de artículos de deporte, a ubicar 
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en Cr/ Cogullada, 20 Nave 16 - 50014 Zaragoza (Zaragoza), instada por Vicente Palomar 
Macian (Expediente 50030473200910522).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad fabricación y almacena-
miento de artículos de deporte, solicitada por Vicente Palomar Macian, en el término munici-
pal de Zaragoza.

— Expediente iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento de Seguridad 
contra Incendios en los Establecimientos Industriales (RD 2267/2004).

La Licencia Municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

— Deberá solicitar al Ayuntamiento la correspondiente autorización de vertido a la red de 
alcantarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable de acuerdo a las condiciones previamente establecidas, la 

concesión de licencia municipal de actividad, significando a la Alcaldía la necesaria tramita-
ción de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico 
que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para estación de servicio (5 depósitos de 100.000 litros y uno de 
12.500 litros para gasóleo, biodiesel, urea y gasolina), a ubicar en Pg/ Tecnológico del Reci-
clado, (PTR) López Soriano, parcela B 2-3-1 - 50720 Zaragoza (Zaragoza), instada por Alarba 
Siglo XXI, S. L. (Expediente 50030473200911032).

1º.—«Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas hidrocarbura-
das, vapores, riesgo de explosión e incendio, vibraciones y ruido, la actividad estación de 
servicio (5 depósitos de 100.000 litros y uno de 12.500 litros para gasóleo, biodiesel, urea y 
gasolina), solicitada por Alarba Siglo XXI, S. L., en el término municipal de Zaragoza.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

— Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales.

— Inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales dependiente del Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Zaragoza

— Inscripción en el Registro estatal de instalaciones de distribución al por menor suminis-
tro de combustible y carburantes a vehículos en el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo.

— Deberá dar cumplimiento a la ITC MI-IP-04: Instalaciones para suministro de vehículos 
aprobada por Real Decreto 2201/1995 y modificada por Real Decreto 1523/1999

— Los surtidores deberán cumplir el Real Decreto 889/2006 referente a aparatos de me-
dida en sus fases de instalación y puesta en marcha y en la de instrumentos de medida

— Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, aire comprimido, etc.) en el Servi-
cio Provincial de Industria Comercio y Turismo o en Organismo de Control Autorizado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para empresa de instalaciones eléctricas, a ubicar en 
Pg/ Ind. Valdeferrín, C/F, parcelas, 27 y 28 - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada 
por Instalaciones y Montajes Técnicos Ejea, S. L. (Expediente 50030473200911274).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad empresa de instalacio-
nes eléctricas, solicitada por Instalaciones Y Montajes Técnicos Ejea, S. L., en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación avícola de cebo con capacidad para 10.000 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 500990990004200511, instada por Agropecuaria Guissona 
S. C.L. (Expediente 50030473200905311).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación avícola de cebo con capacidad para 10000 cabe-
zas, solicitada por Agropecuaria Guissona S. C. L., en el término municipal de Épila.

— Existen reclamaciones del Ayuntamiento de Salillas de Jalón haciendo referencia entre 
otras al incumplimiento de distancias a núcleo urbano, afección al acuífero, no se ha realizado 
estudio de impacto ambiental e informe de sostenibilidad, el Ayuntamiento de Épila desestima 
las alegaciones indicado que cumple distancias y que la actividad no esta sometida al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de verracos con capacidad para 80 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 500990990004200511, instada por Agropecuaria Guissona 
S. C. L. (Expediente 50030473200905312).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de verracos 
con capacidad para 80 cabezas, solicitada por Agropecuaria Guissona S. C.L., en el término 
municipal de Épila.

— Existen reclamaciones del Ayuntamiento de Salillas de Jalón haciendo referencia entre 
otras al incumplimiento de distancias a núcleo urbano, afección al acuífero, no se ha realizado 
estudio de impacto ambiental e informe de sostenibilidad, el Ayuntamiento de Épila desestima 
las alegaciones indicado que cumple distancias y que la actividad no esta sometida al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
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car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación avícola con capacidad para 10000 cabezas, a ubicar en 
la referencia catastral 500990990004200458, instada por Agropecuaria Guissona S. C.L. (Ex-
pediente 50030473200905430).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación avícola con capacidad para 10000 cabezas, solici-
tada por Agropecuaria Guissona S. C.L., en el término municipal de Épila.

— Existen reclamaciones del Ayuntamiento de Salillas de Jalón haciendo referencia entre 
otras al incumplimiento de distancias a núcleo urbano, afección al acuífero, no se ha realizado 
estudio de impacto ambiental e informe de sostenibilidad, el Ayuntamiento de Épila desestima 
las alegaciones indicado que cumple distancias y que la actividad no esta sometida al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.
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— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Épila: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de verracos con capacidad para 80 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 500990990004200458, instada por Agropecuaria Guissona 
S. C. L. (Expediente 50030473200905452).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de verracos 
con capacidad para 80 cabezas, solicitada por Agropecuaria Guissona S. C.L., en el término 
municipal de Épila.

— Existen reclamaciones del Ayuntamiento de Salillas de Jalón haciendo referencia entre 
otras al incumplimiento de distancias a núcleo urbano, afección al acuífero, no se ha realizado 
estudio de impacto ambiental e informe de sostenibilidad, el Ayuntamiento de Épila desestima 
las alegaciones indicado que cumple distancias y que la actividad no esta sometida al proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
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no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para plataforma atención telefónica fase II, a ubicar en Pg/ Ind. La 
Charluca, parcela G-7 - 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por Ayuntamiento De Calatayud 
(Expediente 50030473200909036).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad plataforma atención tele-
fónica fase ii, solicitada por Ayuntamiento De Calatayud, en el término municipal de Calata-
yud.

— Edificio Tipo C, riesgo intrínseco bajo 1. Dos Sectores de Incendios. Sector I: 787,35 
m2. Sector II: 315,93 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones industriales (instalación eléctrica, instalación térmica, etc.) en el 
Servicio Provincial de Industria Comercio y Turismo o en Organismo de Control Autorizado.

— El ámbito de la licencia no incluye la nave sin uso que aparece en el proyecto. En el 
momento que dicha nave albergue una actividad deberá solicitar la licencia municipal corres-
pondiente.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ibdes: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para perrera con capacidad para 21 cabezas, a ubicar en la referencia 
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catastral 501261260000600021, instada por Nicolás Alonso Mayo (Expediente 500304732009 
09279).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas, olores y ruido, la actividad perrera con capacidad para 21 cabezas, solicitada por 
Nicolás Alonso Mayo, en el término municipal de Ibdes.

— La alegación presentada en el expediente exige entre otras cosas, la máxima seguridad 
en higiene y tratamiento veterinario, respeto al medio ambiente, al medio natural y que se 
respeten las distancias de seguridad en caminos, viales y accesos.

El Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 27 de agosto de 2009 informa favorablemen-
te a la vista de las alegaciones presentadas, indicando que la actividad cumple con la planifi-
cación urbanística vigente, las ordenanzas municipales y la Ley 7/2006.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera a un Servicio Gestor de Cadáveres, para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Sádaba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 502332330001520082, instada por Promotora Baladrias, 
S. L. (Expediente 50030473200910376).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Promotora Baladrias, S. L., en el término 
municipal de Sádaba.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
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permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Biota: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1998 cabezas, a 
ubicar en las referencias catastrales 500510510001500133, 500510510001500134, 5005 
10510001500135, 500510510001500137, instada por Campo Las Cuevas, S. L. (Expediente 
50030473200911527).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo 
con capacidad para 1998 cabezas, solicitada por Campo Las Cuevas, S. L., en el término 
municipal de Biota.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
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sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para núcleo zoológico para el alojamiento de 8 équidos, a ubicar en la 
referencia catastral 503043040000300006, instada por M. Jesús Ligorred Soriano (Expedien-
te 50030473200912003).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad núcleo zoológico para el alojamiento de 8 équidos, solicitada 
por M. Jesús Ligorred Soriano, en el término municipal de Zuera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.
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2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de carpintería metálica y aluminio (sin pintura), a 
ubicar en Cr/ Valendia, 84 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Carpintería Me-
tálica Lave, S. L. (Expediente 50030473200910272).

1º.—«Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad taller de carpin-
tería metálica y aluminio (sin pintura), solicitada por Carpintería Metálica Lave, S. L., en el 
término municipal de Cuarte de Huerva.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos, el titular de la actividad 
deberá inscribirse en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
según lo establecido en el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos impidan la 
superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adop-
tados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»
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Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para venta al por menor de artículos-bazar (sin venta de productos 
alimenticios), a ubicar en Ps/ Sixto Celorrio, 5 Local - 50300 Calatayud (Zaragoza), instada 
por Hipermercado Oriental Jin Hua, S. L. (Expediente 50030473200911211).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad venta al por menor de 
artículos-bazar (sin venta de productos alimenticios), solicitada por Hipermercado Oriental Jin 
Hua, S. L., en el término municipal de Calatayud.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Deberá cumplir las prescripciones de accesibilidad establecidas en el Decreto 19/1999, 
de 9 febrero del Gobierno de Aragón, por el que se regula la promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras arquitectónicas, tal y como se indica en el anexo presentado, visado 
con fecha de 18 de diciembre de 2009 por el COAATIEZ

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas de acuerdo a lo establecido en el anexo II y el anexo III tabla B1 y tabla B2.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Novallas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para distribución de gas natural canalizado, antena gasoducto y estación 
de regulación y medida (erm) para suministro de gas natural al municipio de Novallas, a ubicar 
en Cl/ San Antón, Pg Ind., y otros - 50510 Novallas (Zaragoza), instada por Gas Aragón, S. A. 
(Expediente 50030473200911215).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de incendio, la actividad distribución de gas na-
tural canalizado, antena gasoducto y estación de regulación y medida (erm) para suministro 
de gas natural al municipio de Novallas, solicitada por Gas Aragón, S. A., en el término muni-
cipal de Novallas.

— De la longitud total: 1143 m corresponden a Suelo No Urbanizable conexión con ga-
soducto principal y 8397 m aproximadamente corresponden a la canalización del municipio.

—Dispone de resolución de 7 de enero de 2009 del INAGA por la que se resuelve no so-
meter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

—Dispone de Autorización administrativa por el Servicio Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de fecha 24 de abril de 2008.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Deberá cumplir con la ITC-ICG 01- Instalaciones de distribución de combustibles ga-
seosos por canalización del Real Decreto 919/2006, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.

— Deberá aportar la correspondiente Autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por atravesar cauce público (Río Queiles).
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— Deberá disponer de la correspondiente Autorización de Sindicatos de Riego por atrave-
sar la acequia de riego.

— Deberá aportar la correspondiente Autorización de cruce de la Carretera Tudela-Tara-
zona.

— Deberá disponer de la correspondiente Autorización en Suelo No Urbanizable para la 
antena que une la red principal con la red de distribución en Suelo Urbano.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para almacén de forraje desecado, a ubicar en Pg/ 
Valdeferrín Oeste. Parcela 6, Sector IV - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada por 
Indasa (Expediente 50030473200911272).

1º.—«Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, 
polvo, vibraciones y ruido, la actividad almacén de forraje desecado, solicitada por Indasa, en 
el término municipal de Ejea de Los Caballeros.

— Edificio Tipo D, riesgo intrínseco alto 8. 
Dispone de licencia de apertura de establecimiento y ejercicio de actividades por Ayunta-

miento de Ejea de los Caballeros con fecha de 6 de junio de 2002, para industria deshidrata-
dora calificada como molesta y peligrosa

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adopta-
dos por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Almunia de Dª. Godina (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para núcleo zoológico canino con capacidad para 
35 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 500250250004500172, instada por Gregorio 
Abad Francés (Expediente 50030473200911279).
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1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas, olores y ruido, la actividad núcleo zoológico canino con capacidad para 35 cabezas, 
solicitada por Gregorio Abad Francés, en el término municipal de Almunia de Dª. Godina (La).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera a un servicio gestor de Cadáveres para su eliminación o transformación, mien-
tras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser utilizada como mé-
todo de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la 
justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para construcción, reparación y conservación de obras, a 
ubicar en Cr/ Valencia, 98 Naves 21-22 - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Moncobra, S. A. (Expediente 50030473200911725).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad construcción, reparación 
y conservación de obras, solicitada por Moncobra, S. A., en el término municipal de Cuarte de 
Huerva.

— Edificio Tipo B, riesgo Intríseco Bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Dado que en el proyecto presentado se manifiesta que el edificio es Tipo B, en visita de 
comprobación se certificará que la estructura es independiente de las naves contiguas.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén y distribución de repuestos, a ubicar en Pg/ El Águila, Na-
ves 89 A 92 - 50180 Utebo (Zaragoza), instada por Leciñena, S. A. (Expediente 5003 
0473200911768).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén y distribución de 
repuestos, solicitada por Leciñena, S. A., en el término municipal de Utebo.

— Edificio Tipo B, riesgo intrínseco bajo 1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 

aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén y venta de materiales de construcción, a ubicar en Pg/ 
Plaza, Ali 15-17 - 50197 Zaragoza (Zaragoza), instada por Materiales de Construcción Expo-
canal, S. L. (Expediente 50030473200912000).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacén y venta de ma-
teriales de construcción, solicitada por Materiales De Construcción Expocanal, S. L., en el 
término municipal de Zaragoza.

— Edificio Tipo C, riesgo intrínseco bajo 2. Dividido en dos sectores Sector 1. 1919 m2 
Riesgo Intrínseco Bajo 2 y Sector 2. 492 m2, oficinas

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:
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— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

— Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de ver-
tido de aguas residuales.

— El ámbito de la licencia solo contempla la nave de 2411,49 m2 de una sola planta sobre 
rasante de acuerdo al anexo visado con nº VDO07440-09A con fecha de 11 de noviembre de 
2009 por el COIIAR.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Almonacid de la Sierra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para instalación de parque de almacenamiento de líqui-
dos petrolíferos (un depósito enterrado de 40 m3), a ubicar en las referencias catastrales 
500240240003300063, 500240240003300066, instada por Martínez Laguna, S. L. (Expe-
diente 50030473200911965).

1º.—«Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad instalación 
de parque de almacenamiento de líquidos petrolíferos (un depósito enterrado de 40 m3), so-
licitada por Martínez Laguna, S. L., en el término municipal de Almonacid de la Sierra.

— La alegación presentada por un vecino de la actividad indica que la actividad deberá 
cumplir la distancia de 2000 metros indicados en el Artículo 4 del D. 2414/1961, Reglamento 
de Actividades Molesta Nocivas Insalubres y Peligrosos. Dicha alegación es desestimada por 
el Ayuntamiento. Indicando que la Comunidad Autónoma dispone de legislación propia al 
respecto (Ley 7/2006 de Protección Ambiental de Aragón).

—Dispone de autorización en suelo no urbanizable por la CPOT con Nº de exp. COT 
50/2009/0196

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo o en Organismo de Control Autorizado

— Inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales dependiente del Servicio 
Provincial de Industria Comercio y Turismo

— Inscripción en el Registro estatal de instalaciones de distribución al por menor- suminis-
tro a instalaciones fijas en el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— Deberá cumplir la ITC MI IP 02: Parques de almacenamiento de líquidos petrolíferos 
aprobado por el Real Decreto 1427/1997, y modificado por el Real Decreto 1523/1999.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Novallas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación equina con capacidad para 80 cabezas, a ubicar en las 
referencias catastrales 501911910000200081, 501911910000200082, 501911910000200083, 
501911910000200084, 501911910000200085, 501911910000200086, 501911910000200087, 
501911910000200090, instada por José Ángel Jiménez Aristu (Expediente 50030473 
200911997).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto con-
tagiosas y olores, la actividad explotación equina con capacidad para 80 cabezas, solicitada 
por José Ángel Jiménez Aristu, en el término municipal de Novallas.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para adaptación de nave almacén polivalente a nave de cuarentena y 
lazareto en explotación porcina de producción de lechones sin ampliación de capacidad de 
animales, a ubicar en las referencias catastrales 500740740006800621, 500740740006800624, 
500740740006800627, 500740740006800670, 500740740006800687, 50074074000680069 
0, instada por Ganados Pueyo, S. A. (Expediente 50030473200912170).
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1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad adaptación de nave almacén 
polivalente a nave de cuarentena y lazareto en explotación porcina de producción de lecho-
nes sin ampliación de capacidad de animales, solicitada por Ganados Pueyo, S. A., en el 
término municipal de Caspe.

— Dispone de Calificación por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Za-
ragoza con números de expediente COT 93/585

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta superficie 
permanecerá ligada de forma continua a la misma, mientras se mantenga activa la menciona-
da instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiera provo-
car el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1).

— Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis me-
ses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de acuer-
do con sus características.

— Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de aplicación 
el Reglamento (CE) 1774/2002, de 3 de octubre de 2002, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano, el RD 
1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de dicha 
normativa comunitaria y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de 
las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo huma-
no. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres, mientras que la fosa de cadáveres de cada ex-
plotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o 
excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterina-
rios oficiales.

— Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la ex-
plotación.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de troqueles para artes gráficas, a ubicar 
en Pg/ Valdeconsejo C/ Aneto, parcela 4-E - 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por 
Troquel Draw, S. L. (Expediente 50030473200812202).

1º.—«Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad fabricación de 
troqueles para artes gráficas, solicitada por Troquel Draw, S. L., en el término municipal de 
Cuarte de Huerva.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 2.
— Dispone de número de inscripción en el registro de pequeños productores de residuos 

peligrosos (AR/PP-7781/2009).
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
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— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.

— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de polvo impidan la su-
peración de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, adopta-
dos por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto de 
prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Borja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal de 
actividad clasificada para fábrica de césped artificial y depósito aéreo de GLP de 32910 litros, 
a ubicar en Pg/ Ind. Barbablanca, S/N - 50540 Borja (Zaragoza), instada por Mondo Tufting, 
S. A. (Expediente 50030473200903055).

1º.—«Calificar como molesta, nociva y peligrosa por gases, posible contaminación del 
medio, almacenamiento de material combustible, riesgo de incendio, emisiones a la atmósfe-
ra, humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad fábrica de césped artificial y depósito aéreo 
de GLP de 32910 litros, solicitada por Mondo Tufting, S. A., en el término municipal de Borja.

— Edificio Tipo C, riesgo Bajo-1.Dividido en 2 sectores: Sector 1: Producción (sin uso): 
2006 m2 y Sector 2 (Producción+oficinas): 4202,65 m2 (Riesgo Bajo-1)

—Dispone de resolución de 21 de julio de 2008 del INAGA con nº de inscripción: AR/PP-
7437/2008 por la que se autoriza la inscripción en el registro de pequeños productores de 
residuos peligrosos.

—Dispone de Libros de Registro de mediciones de emisión de contaminantes a la atmós-
fera en instalaciones de combustión de fecha 15/12/08.

La Licencia Municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— De acuerdo al anexo presentado visado el 27 de enero de 2009 se ha desestimado la 
utilización de látex en el proceso productivo no utilizándose este producto en ninguna fase de 
la producción.

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, almacenamiento de productos químicos, 
etc.) en lo concerniente a la puesta en servicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Borja o, en su defecto, en las 
Normas Subsidiarias y Complementarias de planeamiento municipal de la provincia de Zara-
goza.

— Deberá cumplir las prescripciones del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 
medidas de protección de salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados de la exposición al ruido.
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— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos, gases y va-
pores impidan la superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos 
en España, adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cum-
plir el resto de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la Alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para centro de teleservicios (telemarketing), a ubicar en 
Pg/ Ind. Valdeferrín, C/ 2 Parcelas, R1 y R2 - 50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza), insta-
da por Plataforma de Atención Telefónica, S. A. (Expediente 50030473200905870).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad centro de teleservicios 
(telemarketing), solicitada por Plataforma de Atención Telefónica, S. A., en el término munici-
pal de Ejea de los Caballeros.

— Uso administrativo con Riesgo Intrínseco Bajo 1, Tipo C. Dividido en 5 sectores de in-
cendios, Sector I: 2400 m2, Sector II y III: 800 m2, Sector IV: 332 m2, Sector V: 332 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo o en Organismo de Control Autorizado.

— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— En materia de ruidos, se deberá cumplir los límites establecidos en las Ordenanzas 
Municipales de Ejea de los Caballeros, o en su defecto, en las normas Subsidiarias y Comple-
mentarias de Planeamiento Municipal de la Provincia de Zaragoza.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licen-
cia ambiental de actividad clasificada para centro de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte de ganado (ampliación), a ubicar en la referencia catastral 500950950001100083, 
instada por ADS Nº 2 de Ejea de los Caballeros (Expediente 50030473200909894).
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1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, ries-
go de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones y ruido, la actividad centro de 
limpieza y desinfección de vehículos de transporte de ganado (ampliación), solicitada por 
ADS Nº 2 de Ejea de los Caballeros, en el término municipal de Ejea de los Caballeros.

— Edificio Tipo E, riesgo intrínseco bajo 1
— Dispone de licencia municipal por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros de fecha 

12 de enero de 2004.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, 

sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los 
vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ganadero.

— Deberá disponer de autorización en Suelo No Urbanizable de acuerdo a la Ley Urbanís-
tica de Aragón (Ley 5/99).

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— Para los residuos que tengan la consideración de peligrosos (envases contaminados 
con biocidas, detergentes, etc.), el titular de la actividad deberá inscribirse en el Registro de 
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el Decreto 
236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

— Deberá disponer de contrato con un empresa autorizada para la recogida de las aguas 
residuales depositadas en el foso de acumulación de las aguas utilizadas en el proceso de 
lavado de vehículos.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para alquiler de maquinaria para la construcción (con lavado de ma-
quinaria y pequeñas labores de mantenimiento), a ubicar en Pg/ Ind. La Charluca, Cº B- P-4 
- 50300 Calatayud (Zaragoza), instada por CTC de Maquinaria, S. A. (Expediente 500304 
73200911205).

1º.—«Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, vibraciones y 
ruido, la actividad alquiler de maquinaria para la construcción (con lavado de maquinaria y 
pequeñas labores de mantenimiento), solicitada por CTC de Maquinaria, S. A., en el término 
municipal de Calatayud.

— Edificio Tipo B, riesgo intrínseco bajo-1
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 

el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) 
establecidos en las ordenanzas municipales o en su defecto en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, de acuerdo a 
lo establecido en el anexo II; tabla A y el anexo III; tabla B1.
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— Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

— Los residuos resultantes de los procesos de producción y mantenimiento de la maqui-
naria se deberán gestionar según la Ley 10/1998, de residuos y por la normativa autonómica 
vigente en función de sus características intrínsecas, diferenciándose si se trata de residuos 
peligrosos o no peligrosos. Para todos aquellos residuos que tengan la consideración de pe-
ligrosos (trapos, aceites y lubricantes, lodos, etc.), el titular de la actividad deberá inscribirse 
en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), según lo establecido en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia municipal 
de actividad clasificada para modificación y ampliación de taller de mecanización de piezas-
construcción de maquinaria manipulación de fluidos, a ubicar en Cm/ de Enmedio, 110 - 
50013 Zaragoza (Zaragoza), instada por Oleohidráulica Ferruz, S. A. (Expediente 500304 
73200911998).

1º.—«Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de contaminación del medio, 
vapores, humos, vibraciones y ruido, la actividad modificación y ampliación de taller de meca-
nización de piezas-construcción de maquinaria manipulación de fluidos, solicitada por Oleohi-
dráulica Ferruz, S. A., en el término municipal de Zaragoza.

— Edificio Tipo C, riesgo intrínseco bajo 1. 
Dispone de licencia de instalación por el Ayuntamiento de Zaragoza con fecha de 02 de 

octubre de 1998 para taller de mecanización calificada de molesta por ruido y gases.
Dispone de nº de inscripción el servicio de residuos industriales AR/PP-3682/2001 con 

fecha de 01 de octubre de 2001.
La Licencia Municipal de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-

nes:
— La empresa deberá disponer de un Libro de Registro de emisiones para cada foco emi-

sor según modelo establecido en la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de 
Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, y realizar las mediciones oficiales y de 
autocontrol por Organismo de Control Autorizado de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
según lo dispuesto en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre Prevención y Corrección de 
la Contaminación Atmosférica de Origen Industrial, con la periodicidad establecida para cada 
foco según catálogo de actividad.

— Inscribir la actividad en el Registro de Establecimientos Industriales, así como acreditar 
el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las diferentes instalaciones in-
dustriales (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) en lo concerniente a la puesta en ser-
vicio y a las revisiones e inspecciones periódicas.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza.

— Asegurar que las medidas correctoras para evitar la presencia de humos y gases impi-
dan la superación de los límites de exposición profesional para agentes químicos en España, 
adoptados por el INSHT mediante la correspondiente guía técnica, así como cumplir el resto 
de prescripciones aplicables del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

— Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de ver-
tido de aguas residuales.
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2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—Estimar adecuado la ubicación propuesta, a efectos del RAMINP.
4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 

establecidas, la concesión de licencia municipal de actividad, significando a la Alcaldía la ne-
cesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de con-
tenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 34 del De-
creto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP) no podrá ejercerse en ningún caso sin 
que antes se gire la oportuna visita de inspección por funcionario técnico competente, a fin de 
comprobar la eficacia de las medidas correctoras. Asimismo deberá comunicarse a esta Co-
misión, dentro de los tres días siguientes la resolución que se adopte sobre concesión de la 
licencia municipal de actividad.»

Zaragoza: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ingeniería, proyectos, mantenimiento y explotación de instalacio-
nes hidráulicas, a ubicar en Pg/ Empresarium, C/ Sisalco, 1 Nave 10 - 50720 Zaragoza (Zara-
goza), instada por Adeagua Aplicaciones Hidráulicas, SLL (Expediente 50030473200911029).

1º.—«Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad ingeniería, proyectos, 
mantenimiento y explotación de instalaciones hidráulicas, solicitada por Adeagua Aplicacio-
nes Hidráulicas, SLL, en el término municipal de Zaragoza.

— Edificio Tipo A, riesgo intrínseco bajo 1. Sectorizado. Sector I: 410,5 m2. Sector II: 
127,40 m2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condicio-
nes:

— Inscripción en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios de Biocidas de Ara-
gón.

— Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.), ante el Servicio 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

— En materia de ruidos el titular de la instalación cumplirá con los límites de contamina-
ción acústica establecidos en las ordenanzas municipales de Zaragoza

— Deberá obtener del Ayuntamiento de Zaragoza la correspondiente autorización de ver-
tido de aguas residuales.

2º.—Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3º.—De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4º.—Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente 
establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la 
necesaria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de 
contenido urbanístico que le sean de aplicación.

5º.—Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecuta-
do de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.»

Zaragoza, 26 de enero de 2010.—La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.


